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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, .25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si. en ellas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a.rte oficia,!

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se- 
Lastian, sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gaceta del 9 de Julio de 1902.)

oiiiiMm.
NuM. 2.370.

OÜERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Marj3:o y 
23 dé Septiembre de 1891, eoc- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

I^sstinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, qne 
pueden ser solicitados por sargentos gue, 
<^ontando por lo menos seis años de »eryicio 
^n actiyo, y de ellos cuatro en el empleo, 
i'sunan los mismos requisitos que para los 

anteriores se consignan.

(GOSWUXXJA. CIOÏV.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

72 Dirección general de Pro
piedades.- Administraejon do 
i^í’opiedades do Cáceres, 3J cate
goría, una plaza de Aspirante de 

segunda clase, con 1.000 pesetas 
anuales, '

73 Idem.—Idem de Cuenca, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

74 Idem.—Idem de Huesca, 
3.®' id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

--- "^---Idam -- TJóm ,U T.nrm 
id., una plaza de ídem, con 1.000 
idem idem.

76 Idem.—Idem de Palencia, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

77 Idem.—Idem de Soria, 3.® 
id., una plaza de idem, con L000 
idem idem,

78 Idem.—Idem de Vallado
lid, 3.^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

79 Idem—Idem de Canarias, 
3.® id., una plaza do idem, con 
1.000 id. id.

80 Dirección general del Te
soro, 3.*^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

81 Idem.—Tesorería de Ha
cienda de Teruel, 3.® id., dos 
plazas de idem, con 1.000 id. id.

82 Idem.—Idem de Cáceres, 
3.^^ id., una plaza de idem, con 
I.0Ó0 id. id.

83 Idem.—Idem deLeon,'8,® 
id., dos plazas de idem, con 1.000' 
idem idem.

84 Idem.—Idem doTaragona, 
3.“ id., dos plazas de idem, con 
1000 id. id.

85 Idem.—Idem de Guadala
jara, 3.® id., dos plazas de idem, 
con 1.000 id. id.

86 Idem.—Idem de Lérida,

3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

87 Idem.^—Idem de Canarias, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

88 Idem.*—Depositaría de Ha
cienda de Vizcaya, ,3.® id., una 
plaza de idem, con 1.000 id. id.
Deuda pública, una pfàzade luem , 
con 1.000 id. id.

90 Direcciongeneralde Adua
nas.—Aduana de Ameria, 2.® id., 
una plaza de Marchamador-pesa- 
dor, con 1,900 id. id.

91 Idem.-Idem de Bilbao, 
3.® id., una plaza de Escribiente, 
con 750 id. id.

92 Subsecretaría.—Tribunal 
gubernativo de Albacete, 3.® id., 
una plaza de Aspirante de segun
da clase, con 1.000 id. id.

93 Idem.—Idem de Almería, 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id. •

. 94 Idem.—Secretaría de la 
Delegación de Hacienda de Bar
celona, 1.® id. ^ una plaza de Or
denanza, con 1.000 id. id.

95 Idem.—Idem de Coruña, 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id. .

96 Idem.—Idem de Sevilla, t 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

97 Idem.—Idem de Toledo, 
2.® id., una plaza do Portero, con 
1.000 id. id.

98 Idem.—Secretaría del Tri
bunal gubernativo de Barcelona, 
3.® id., una plaza de Aspirante de 
segunda clase, con 1.000 id. id.

99 Idem.—Idem de Cáceres, 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

100 Idem.—Idem de Cádiz, 
3.® id., una plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

101 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de ídem do segun- 
'^^ ió^ AuoL?—DY^ufAto Vimudu ---------------  

Real 3.® id., una plaza do idem' 
de primera id., con 1.250 id. id.

103 Idem.—Idem de Córdo
ba, 3.® id., una plaza de idem, 
con 1.250 id. id.

104 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza da idem do segun
da id., con 1.000 id, id.

105 Idem.—Idem do la Coru
ña, 3.® id, una plaza do Idem de 
primera id., con 1.250 id, id.

106 Idem.—Idem de Cuenca, 
3.® id., una plaza de idem do se
gunda id., con 1.000 id. id.

107 Idem.—Idem de Gerona, 
3.® id., una plaza ,d® idem, de 
primera id., con 1.260 id. id.

108 Idem.—Idem de Grana
da, 3.® id., dos plazas de idem de 
id., con 1.250 id. id.

109 Idem.—Idem de Guada
lajara, 3.® id., una plaza de idem 
con 1.250 id. id.

110 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza do idem do segun
da id., con 1.000 id. id.

111 Idem.—Idem de Huelva, 
3,® id., una plaza de ídem, con 
1.000 id. id.

112 Idem.—Idom de Huesca, 
3.® id., una plaza de idem do pri
mera id., con 1.250 id. id.
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113 Idem.—Idem de Lérida 
3/id., una plaza de idem de se
gunda id., con 1.000 id. id,

114 Idem.—Idem deLogrono, 
3.^ id., de una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

115 Idem.—Idem do Lugo, 
3.^^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

116 Idem.—Idem de Málaga, 
3.^ id., una plaza de idem de 
primera id., con 1.250 id. id.

117 Idem.—Idem de id., 3.^ 
id., una plaza de idem de segun
da id., con 1.000 id. id.

118 Idem.—Idem de Múrcia, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
1,250 id. id.

119 Idem.—Idem de Oviedo, 
3.^ id., ana plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

120 Idem,—Idem de Falen
cia, 3,^ id., una plaza de idem, 
de segunda id. con 1.000 id. id.

121 Idem.—Idem de Ponteve
dra, 3.^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

122 Idem.—Idem de Santan
der, 3.^ id., una plaza de idem, 
do primera id., con 1.250 id. id.

123 Idem.—Idem de id., 3.“ 
id.,¡una plaza de idem de segun
da id., con 1.000 id. id.

124 Idem.—Idem de Oviedo, 
3 .^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.
via, 3.^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

126 Idem.—Idem de Sevilla, 
3.^^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

127 Idem.—Idem de Tarra
gona's.^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

128 Idem.—Idem de Teruel, 
3.^ id., una plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

129 Idem.—Idem de id. 3.^ 
id., una plaza de idem de segun
da id., con 1.000 id. id.

130 . Idem.—Idem de Toledo, 
3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

131 Idem.—Idem de Valen
cia, 3.®' id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

132 Idem.—Idem de Zamo
ra, 3.^ id., una plaza de idem, 
con 1.000 id. id.

133 Idem.—Idem de Zara
goza, 3.^ id., una plaza idem de 
primera id., con 1,250 id. id.

134 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de segunda idem, 
con 1.000 id. id.

135 Idem.—Idem de Balea
res, 3.^ id,, una plaza de primera 
idem, con 1.250 id. id.

136 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de idem, de se
gunda id., con 1.000 id. id.

137 Idem.—-Administración 
especial de Hacienda de Guipúz
coa, id. 3.^ idem, una plaza de 
primera id., con 1.250 id. id.

138 Idem.—Idem do id., 3.^ 
id., una plaza de idem de prime
ra, con 1.000 id. id.

139 Idem.—Idem de id., 1.^ 
id., una plaza de idem de Porte
ro, con 1.000 id. id.

140 Idem.—IdemdeNavarra, 
3.® id., una plaza de idem de As
pirante de segunda clase," con 
1.000 id. id.

141 Idem.'—Idem de Vizcaya, 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA 

NUEVA.

142 Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de 
Madrid, 2.® categoría, una plaza 
de Alguacil, con 1.200 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

143 Ayuntamiento de Llere
na, Badajoz, S.** id., una plaza de 
Interventor de Consumos, 3.® id, 
con 750 id. id.

144 Idem.—Idem de Monte 
rrubio, id. idem, una plaza de 
2.^ id. de Ohcial primero de Se
cretaría con 825 id. id.
CAPITANiA GENERAL DE CASTILLA DA 

VIEJA.

14 .5 Diputación provincial de 
Leon.—Casa-cuna de Ponferrada, 
2.^ categoríaj una plaza de Admi
nistrador,con 1.000 pesetas anua
les. Se omiten las condiciones 
de fianza por no estar consignada 
en la ley de 10 do Julio de 1885.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

146. Audiencia territorial de 
Las Palmas, 2.® categoría, dos 
plazas de Alguacil, con 1.000 pe
setas anuales. Se omiten las con
diciones de no haber sufrido pe
nas aflictivas por no estar con-, 
signadas en la ley 10 de Julio 
de 1885.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA

147. Prisión de Melilla, 2.® 
categoría, una plaza de Capataz, 
con 1.000 pesetas anuales.
Destinos que pueden obtener ios sargentos, 
cabos / soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan sencido en act/yo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

148, Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Almería, 1.® cate

goría, una plaza de Agente de 
segunda clase, con 750 pesetas 
anuales; han de ser mayores de 
veinticinco años de edad y no ex
ceder de la de cuarenta y cinco. 
Acompañar certificado que acre
dite carece de antecedentes pena
les expedidos por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

149. Idem en la de Cadiz, 1.® 
id., dos plazas de idem, con 750 
id. id. ó id. id.

150. Idem en la de la Coruña, 
1.® id. una plaza de id., con 750 
id. id. é id. id.

151. Idem en la de Cuenca, 
1.® id., una plaza de id, con 750 
id. id. é id. id.

152. Iden en la de Granada, 
1.® id., una plaza de id,, con 750 
id. id. é id. id.

153. Idem en la do Guipúz
coa, 1,® id., dos plazas de id., con 
750 id. id. é id. id.

154. Idem en la de Huelva, 
1.® id., una plaza de id., con 750 
id. id. ó id id.

155 Idem en la de Jaén, Li
nares, 1.® id., una plaza de id., 
con 750 id. id. é id. id.

156 Idem en la de Lérida, id, 
1.® id., una plaza de id. con 750 
id. id. é id. id.

157 Idem en la de Murcia, id. 
1 .® id., una plaza de id., con 750 
id. id. é id. id.

1 0» Idem en la de Oviedo, 
id., 1.® id., tres plazas de id., con 
750 id. id. é id. id.

159 Idem en la de Ponteve
dra, 1.® id., una plaza de id., con 
750 id, id. é id. id.

160 Idem en la de Sevilla, 
id., 1.® id., tres plazas de id., con 
750 id. id. é id. id.

161 Idem en la de Tarragona, 
id., 1.® id., una plaza de id., con 
750 id. id. é id. id.

162 . Idem en la de Valencia, 
id., l.®íd., dos plazas de id., con 
750 id. id. é id. id.

163 Idem en la de Zaragoza, 
id., 1.® id., una plaza de id., con 
750 id. id. é id. idí

164 Dirección general de Co
rreos y Telégrafos.—Remedo, 
Alava, id., 1.® id., una‘plaza de 
Cartero, con 100 jd.

165 Idem.—Salvatierra á Az- 
purum, id., id. l.®id,, una plaza 
de Peatón con 500 id. id.

166 Idem.—Villar de Chin
chilla á Pétrola, Albacete, idem 
1.® id., una plaza de idem, con 
300 id. id.

167 Idem.—Casas de Ves á 
Villatoya, id., id. 1.® id., una 
plaza de id., con 350 id. id.

168 Idem.—Callosa de Ensa- 

rriá; á Alicante, id. J.® id., una 
plaza da Cartero, con 300 id. id.

169 Idem.—Onil, id., idem 
1.® id., una plaza de idem, con 
200 id. id.

170 Idem.—Pego á Parcent, 
id., id. 1.® id., una plaza de Pea
tón, con 567 id. id.

171 Idem.—Lau^r de Ada- 
rax, Almería, id. 1.® id., una 
plaza de Cartero, con 100 id. id.

172 Idem—Santa Fé, idem, 
id. 1.® id., una plaza de id., con 
150 id. id.

173 Idem Vera á Lumbrin 
id., id. 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 700 id. id.

174 Idem Lanzahíta, Avila, 
id., 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 100 id. id.

175 idem.—Usagre, Badajoz, 
1.® id., una plaza de idem, con 
150 id. id.

176 Idem.—Oliva áPuebla de 
la Reina, id., 1.® id., una plaza 
de Peatón, con 500 id. id.

177 Idem.—Campos-Manacor, 
Baleares, 1.® id., una plaza de 
Cartero, 100 id. id.

178 Lluchmayor-Mallorca, id. 
1.® id., una plaza de ídem, con 
100 id. id.

179 Idem.—Sin0U, id., 1/ 
id., una plaza de idem, con 200 
ddem idem.

180 Idem.—Pet^ id^I^®id., 
plaza de idem, cou 200 id. id.

181 . Idem.—Cornell, Barce
lona, 1.® id., una plaza de idem, 
con 400 id. id.

182 Idem.—Moncada, id, 1/ 
d., una plaza de idem, con 400 
idem idem.

183 Idem.—Sitges á Olivella, 
id., 1.® id., una plaza'do Peaton, 
con 350 id, id.

184 Idem.—.SabaídoláSanEs- 
teban de Castellar, id., 1.® id., 
una plaza de idem, con 200 id. id.

185 Idem.—Monasterio de Ro
dilla, Burgos, 1.® id., una plaza 
de Cartero, con 150 id. id.

186 Dirección general de Co
rreos y Telégrafos.—Poza Me la 
Sal, Burgos,id. 1.® id., una plaza 
de Cartero, con 200 id. id.

187 . Idem. — Monasterio de 
Rodilla á Cerratón do Juarros, 
id.,jd. 1.® id., una plaza do Pea
tón, con 637‘50 id.

188 Idem. — Villamartin á 
Basconcillos del Tozo, id., id. L* 
id., una plaza de idem, con 
500 id. id.

189 Idem.—Granadilla, Cá
ceres, id. 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 150 id. id.

190 Idem. — Aldeanueva del
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Camino, id., id. 1.’' id., idem, 
con 250 id. id.

191 Idem. — Montánchez á 
Almoarin, id., id. 1.^, una plaza 
de Peatón, con 500 id. id.

192 . Idem.—Palmones, Cá
diz, id. 1.^ id., una plaza de Car
tero, con 100 id. id.

193 Idem.—Sanlúcar de Ba
rrameda á Bonanza, id., id. 1.® 
id., uua plaza de Peatón, con 
300 id. id.

194 Idem.—-Moya, Canarias, 
id., L* id., una plaza de Cartero, 
con 100 id. id.

195 Idem.—-San Lorenzo, id., 
id., 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

196 Idem Alcora á Vallat, 
Castellón, id., 1.^ id., una plaza 
de Peatón, con 567 id. id.
1 197 Idem.—Benicarló á la 
estación férrea, id., 1.® id., una 
plaza de idem, con 150 id. id.

198 Malagón á la estación 
férrea, Ciudad Real, 1.® id., una 
plaza dé idem, con 250 id. id.

199 Idem.—Manzanares á la 
estación férrea, id. 1.® id., una 
plaza idem, con 350 id. id.

200 Idem. —Alcaracejos, Cór
doba, 1.® id, una plaza de Car
tero, con 200 id. id.

201 Idem.—Conquista, id., 
l.®id., una plaza dé idem, con 
500 id. id.

202 Idem.—Cerdido, Coruña, 
1.*^ id. una plaza de idem, con 
100 id. id.

203 Idem.—Vivianzo á Mu
gía, id., 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 650 id. id.

204 Idem.—Voimorto á So
brado, id. 1.® id., una plaza de 
idem, con 375 id. id.

205 Idem.—Moya á Mazari
cos, id. (segunda conducción), 
l.“ id., una plaza de idem, con 
375 id. id.

206 Ídem.—Ortigueira y Ma
yón, id., 1.® id., una plaza de 
idem, con 532‘50 id. id.

207 Idem.—Gaseas, Cuenca, 
1«“ id., una plaza de Cartero, con 
100 id. id.

208 Idem.—Osa de la Vega, 
id , 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

209 Idem,—Villamayor de 
Santiágo, id., 1.® id., una plaza 
de idem, con 300 id. id.

210 Idem.—Horcajo de San
tiago, id., 1.® id., con 100 id. id.

211 Idem.—Belinchón, id., 
1-“ id., con 200 id. id.

212 Idem.—Cuenca á Valde
cabras, id., 1.® id., una plaza de 
lacatón, con 500 id. id.

213 Idem.—Minglanilla áHe- 

rrumblar, id., 1.® id., con 378 
idem idem.

214 Idem.—Cuevas de Velas
co á Valdecabrillas, id., 1.® id., 
con 250 id. id.

215 Idem.—Sahelices á Pue
bla do Almenara, iJ,, 1.® id., una 
plaza de idem, con 567‘50 idem 
idem.

216 Idem.-'Belmonte á Fuen
telespino do Haro, id., I.® idem, 
una plaza do id., con 472^50 
idem idem.

217 Idem.—San Clemente á 
á La Alborea, id., 1.® id., una 
plaza do idem, eon 378 id. id.

218 Idem.—San Clemente á 
Casas de Are, id., 1.® id., una 
plaza de idem, con 425 id. id.

219 Idem.—San Clemente á 
Sisante, id., 1.® id., una plaza do 
idem, con 600 id. id.

220 Idem. — Administración 
do Port-Bou, Gerona, 1.® id., una 
plaza de Ordenanza de segunda 
clase, con 750 id. id.

221 Idem.—Hostairinch, Ge
rona, una plaza de Cartero con 
150 id. id.

222 Idem. — Castellfullit 
Oix, id., 1.® id., una plaza 
Peaton, con 350 id. id.

223 Idem.—Figueras á ' 

á 
de

Mo-
llet, id. 1.® id., una plaza de id., 
con 575 id. id.

_224 „ _ Id o m_. —Hosta 1 ri c h S a n 
Feliu do Buxallen, I.® id., una 
idem, con 500 id. id.

225 Idem.—Torbiseon Grana
da, 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 500 id. id.

(Se continuará.)

Núm, 2.420.

.Gobierno de la proyincia de Valladolid.

Obras públicas.—Carreteras.

En cumplimiento del art. 14 
del Reglamento de Carreteras se 
hallan de manifiesto por 30 días 
en la Jefatura do Obras públicas 
de esta provincia, los documentos 
referentes al proyecto del trozo 
8.® de la carretera de Ampudia á 
Encinas.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín á fin 
de que los puéblos y particulares 
interesados, puedan presentar en 
el plazo citado de treinta días, las 
observaciones y reclamaciones 
quejuzguen convenientes.

Valladolid 8 do Julio do 1902.
£/ Gobernador, 

5Wantt»í Santas.

NuM. 2.421.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y DEOCHOS DEL ESTADO

EN LA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de Propios y 10 por 
100 de Pesas y Medidas.

CIRCULAR.

Siendo muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que, á 
posar do los recuerdos que so les 
han dirigido, no han remitido 
aun á esta Administración las 
certificaciones de los productos 
que hayan obtenido durante el 
primer trimestre del corriente 
año por los conceptos del 20 por 
100 de Propios y 10 por 100 de 
Pesas y Medidas, les recuerdo de 
nuevo este servicio, previniéndo
les que, de no recibirse dichos do
cumentos dentro de quinto día, 
se adoptarán, para conseguirlo, 
las medidas coercitivas reglamen
tarias, en la inteligencia de que, 
si no hubiesen tenido ingresos 
por cualquiera de los expresados 
conceptos deberán remitir certi
ficaciones negativas.

Asimismo les advierto que por 
lo que al segundo trimestre, ya 
vencido también, se refiero, las 
certificaciones, positivas ó nega
tivas, „debBráEL. remitirías antes_ 
del día 15 del actual á fin de que 
puedan liquídarse dentro de la 
segunda quincena como dispone 
la regla l.“ do la Real orden de 
14 do Julio de 1897.

Finalmente, recuerdo á los se
ñores Alcaldes y Secretarios, res
ponsables del cumplimiento exac
to de este servicio, que en las li
quidaciones dei 20 por 100 de 
Propios no so harán otras bajas 
que aquellas que vengan debida- 
meute justificadas conforme á la 
regla 4.® de la citada Real orden, 
á cuyo fin se acompañarán las 
oportunas certificaciones de los 
recibos do la contribución y de 
los ingresos por aprovechamien
tos forestales.

Valladolid,5 de Julio de 1902. 
—El Administrador de Propieda
des, Eduardo Pernas.—V.® B.®, 
El DelegadodeHacienda,7. Agut.

innmwtt.
NúM. 2.428.

Barcial de la Loma.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 

municipales del ejercicio de 1901 
en sus dos períodos ordinario y de 
ampliación, so hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del mismo, en cumplimiento y 
á los efectos del art. 161 de la ley 
Municipal.

Barcial do la Loma 7 de Julio 
de 1902.—El Alcalde accidental, 
Tomás Cadenas.

NuM. 2.425.

La Gistémigai

Se halla vacante por el término 
de ocho dias, que principiarán á 
correr desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, el cargo de Deposi
tario de fondos municipales do 
esta villa, sin más sueldo ni re
tribución que el 15 al millar de 
los ingresos que se hagan en la 
misma, previas las condiciones 
legales de garantía que se exijan.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la Alcaldía dentro 
del término señalado anterior
mente para la provision.

La Cistérniga á 7 de Julio de 
1902,- El Alcalde, Víctor Orobon.

NúM. 2.426.

La Cistérniga.

So anuncia vacante la plaza de 
Recaudador del topartimíento de 
paja y leña da esta villa y co
rriente año, para el que quiera 
desempeñaría la solícito en el tér
mino de ocho días, que principia
rán á correr desdo la inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia; el premio consistifá en el 
tres por ciento de lo que recaude, 
todo bajo la garantía de respon
sabilidad que so exija al que la 
solicite.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Alcaldía durante 
el término del anuncio.

La Cistérniga 7 do Julio do 
1902.-El Alcalde, Víctor Orobon.

NuM. 2.427.

Roturas.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1900,
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se hallan expuestas al público por 
quince días, en la Secretaría de 
este Municipio, para que durante 
dicho plazo puedan ser exami
nadas y se presenten los reparos 
ó reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Roturas 6 de Julio de 1902.
El Alcalde, Marcelino Bombin. 
—P. S. M., Matías Rodríguez, 
Secretario.

BimmiiiH DE nsnsii.

Juzgaiios de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 2.422.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia del 'Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, se han seguido 
autos promovidos por el Procura
dor D, Fernando López Puga, en 
nombre de Doña Luisa y D. Julio 
Ruiz Barrutia, mayores de edad, 
vecinos de Bilbao, contra don 
Mariano Alonso Miguel, de esta 
Ciudad, sabré que se les declare 
pobres en-sentido legal, para liti
gar con el D. Mariano, en cuyos 
autos ha sido parte el Sr. Aboga
do del Estado, habiéndose dictado 
en los mismos Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á siete de Julio de mil 
novecientos dos, el Sr. D. José 
Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto la precedente de
manda de pobreza promovida por 
D. Julio y Doña Luisa Ruiz Ba
rrutia, vecinos de Bilbao, repre
sentados por el Procurador don 
Fernando Lopez Puga, dirigidos 
por el Letrado D. Francisco Fer
nandez, sobre que se les declare 
pobres para en tal concepto liti
gar con D. Mariano Alonso, ve
cino de esta Ciudad, en la que es 
parte el Abogado del Estado.

Fallo: Que debo declarar y de
claro á Doña Luisa y D. Julio 
Ruiz Barrutia, pobres en sentido 
legal, para litigar en tal concep
to con D, Mariano Alonso Miguel,

10 de Julio de 1902.

vecino de esta Ciudad, sobre que 
es devuelva los bienes que les 
•ueron entregados ó su importe 
cuando fué nombrado curador 
ad-bona de los demandantes, 
Dertenecientes á su hijuela ma- 
;erna, con los beneficios que es
tablece el artículo catorce de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo preceptuado en el 
;reinla y seis de la misma. Pu
blíquese el encabezamiento y 
parte disposiva de esta Sentencia 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, si la parte actora no 
liciese uso del derecho que le 

concede el artículo setecientos 
sesenta y nueve de dicha ley. Así 
3or esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Pardo y 
Crespo.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la Sentencia anterior por 
el Sr. D. José Pardo y Crespo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Valla
dolid, haliándose celebrándola 
pública en ella á siete de Julio 
de mil novecientos dos, de que 
yo el Escribano doy fé,—Pedro 
A. Velasco.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto corresponde á la letra con 
lo que aparece de los autos de que 
queda hecho mérito y á que me 
remito caso necesario. Y para su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, por la rebeldía 
del demandado y sirva de notifi
cación al mismo, expido el pre
sente en Valladolid á ocho de Ju
lio de mil novecientos dos.—Pe
dro A. Velasco. .

Núm. 2.423.

VALLADOLID.-PLaZA.

REQUISITORIA.

Don Pedro Calvo, Juez municipal 
suplente en funciones de ins-. 
truccion del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Dámaso Marcos Pardo, 
(á) Rojito, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresarán á 
continuación, procesado por el 
delito de falsificación dedocumen- 
tos, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión 
v recibirle su declaración inda- 

¡ gatoria, cuyo término empezará 

á contarse desdo que se inserte 
en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de Barcelona así como 
en la Gaceta de Madrid, bajo aper-, 
cibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles como 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan inmediatamen
te á la detención y prisión del Dá
maso Marcos y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición 
en la Cárcel del partido dando 
cuenta en el momento que lo ve
rifiquen.

Dado en Valladolid á tres do 
Julio de mil novecientos dos.— 
Pedro Calvo.—Por su mandado, 
Nicolás García.

Señas.

Dámaso Marcos Pardo, (á) Ro- 
jito, de esta naturaleza, de vein
te á veinticinco años, hijo d^ Dá
maso y Ana, ha vivido en Barce
lona, calle de la Merced, número 
veintinueve, piso segundo.

Núm. 2.416.

FONSAGRADA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en cumpli
miento de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este 
partido en providencia del día de 
hoy dictada en sumario que ins
truyo por lesiones á Balbino Igle
sias,se cita á Francisco Pardo,To
más Lopez, Antonio Díaz Ramos 
y Francisco-Suaz, vecinos de la 
parroquia de Torneaz, y que se 
hallan en la provincia de Valla
dolid, trabajando en las faenas del 
campo como segadores, para que 
comparezcan á prestar declaración 
ante este Juzgado como testigos 
en dicho sumario, bajo la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Fonsagrada Julio 4 de 1902.— 
El Actuario P. S., EduardoYañez.

Núm. 2.406.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Cárlos Gil Perrín, Juez mu
nicipal de esta villa é interino 
de nrimera instancia de la mis
ma y su partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día catorce de Mayo 

último falleció en la villa de Rue
da, de este partido, provincia de 
Valladolid, de donde era natural 
y vecina, D.“ Agustina Llano Gó
mez de Bonilla, de sesenta y cua
tro años de edad, propietaria, hija 
legítima de D. Dionisio Llano y 
de D.^Manuela Gómez de Bonilla, 
naturales de referida villa de Rue
da,ya difuntos,y viuda de D. An
tonio Perlines Monge, natural de 
Alaejos, sinquequedara sucesión, 
ni se tenga noticia de que haya 
otorgado disposición alguna tes
tamentaria, y en su virtud se 
llama á los que se orean con de
recho á la herencia de dicha se
ñora para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamaría dentro 
del término de treinta días, aper
cibidos que de no verificarlo les 

'parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho; se hace constar 
que se han presentado reclarnan- 
do indicada herencia D. Valentin 
y D.*" Juliana Llano Gómez de 
Bonilla, hermanos de doblo vín
culo de la causante y D. Nazario 
y D.”' Paula Llano y Llano, sobri
nos de la misma ó hijos de Doña 
María Llano Gómez de Bonilla, 
difunta, también hermana de do
ble vínculo de la D.* Agustina.

Dado en Medina del Campo á 
veintiocho de Junio de mil nove
cientos dos.—Carlos Gil.—Ante 
mí, Casimiro Rodríguez Toribio.
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Núm. 2.414.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
de este partido en providencia de 
hoy dictada en sumario que ins
truye por hurto de ladrillos, ha 
acordado se cite á Maximino Al
varez y Salustiano Niño, vecinos 
de Bustillo de Chaves y cuyo ac
tual domicilio se ignora, pa^a 
que en el día diez y,seis de Julio 
próximo, comparezcan á declarar 
en este Juzgado, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación'en 
forma á los referidos Maximino 
Álvarez y Salustiano Niño, cuyo 
actual domicilio se ignora, y so 
inserte en el Boletin oficial do 
esta provincia, libro la presento 
cédula que firmo en Villalón á 
veintisiete de Junio de mil nove
cientos dos.—El Escribano, hn 
cenoiado, Julián Castro.

Imprenta del Hospicio provincial-
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